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N° contrato 
 
4600019071 de 2026 
 

Tipo contractual CONTRATO DE OBRA 

Contratante 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA 

Contratista 
CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. 
NIT 890.901.110-8 

Objeto 

EJECUTAR OBRAS DE INTERVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN EL 
MARCO DE LA CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL 
DECRETO NO. 2026070000460 DE 2026 

Valor 
QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L 
($15.691.999.993) 

Plazo 

OCHO (8) MESES, contados a partir de la certificación del inicio de actividades, 
sin superar el 31 de diciembre de 2026. 
Parágrafo: Atendiendo a la naturaleza del presente Contrato, el plazo será 
entendido conforme lo anterior, sin perjuicio de la fecha en se suscriba el Acta 
de Inicio; documento en el cual se deberá certificar por la Interventoría, la 
correspondiente fecha de inicio de las actividades.  

 
Entre los suscritos, LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.530.100, obrando en calidad de Secretario de Despacho de la Secretaría de Infraestructura Física 
del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, nombrado mediante Decreto N° D 2024070000001 del 01 
de enero de 2024, facultado para efectos contractuales por el Decreto de Delegación N° 
2025070000089 de 2025 y Decretos Departamentales No. 2026070000460, 2026060041119 y 
2026070000620 de 2026, y actuando en representación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con 
NIT N° 890.900.286-0, quien para efectos del presente documento, se denominará EL 
CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, el señor NICOLAS JARAMILLO RESTREPO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71.788.560, en calidad de representante legal de la 
empresa CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A, en adelante el “Contratista”, hemos convenido 
celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Decreto departamental No. 2026070000460 del 06 de febrero de 2026, la 
Entidad declara la situación de Calamidad Pública en el Departamento de Antioquia. 

II. Que mediante Decreto departamental No. 2026060041119 del 06 de febrero de 2026, la 
Entidad declara la situación de Urgencia Manifiesta con el fin de atender y mitigar la 
situación de emergencia derivada de los eventos hidrometeorológicos ocurridos en el 
Departamento de Antioquia. 

III. Que mediante Decreto departamental No. 2026070000620 del 12 de febrero de 2026, se 
delega en el Secretario de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia, la 
ordenación del gasto del FDGRD, respecto de las acciones específicas de respuesta, 
rehabilitación reconstrucción en materia de infraestructura vial, previstas en el Plan de 
Acción Específico en el marco de la Declaratoria de Calamidad Pública. 



 
 

 

 

IV. Que mediante Resolución No. 2026060044928 del 05 de marzo de 2026, la Entidad Justifica 
la Contratación Directa del Proceso Contractual Estudio Previo número 17052. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el Anexo Glosario Obra Pública. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. 
Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 

El objeto del Contrato es “EJECUTAR OBRAS DE INTERVENCIÓN Y RECUPERACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, EN EL MARCO DE LA 
CALAMIDAD PÚBLICA DECLARADA MEDIANTE EL DECRETO NO. 2026070000460 DE 2026”. 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 

El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación del Estudio 
Previo No. 17052, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 
aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta técnica y económica.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en la Matriz de Riesgos, aceptados por el Contratista. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  

El plazo para la ejecución de las obras objeto de este contrato está estimado en OCHO (8) MESES, 
contados a partir de la certificación del inicio de actividades, sin superar el 31 de diciembre de 2026. 
 

https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=normas&tipoOperacion=abrir&firma=-1&bolCopia=S&idDocumento=2026060044928&tipDocumento=S


 
 

 

 

Parágrafo: Atendiendo a la naturaleza del presente Contrato, el plazo será entendido conforme lo 

anterior, sin perjuicio de la fecha en se suscriba el Acta de Inicio; documento en el cual se deberá 
certificar por la Interventoría, la correspondiente fecha de inicio de las actividades. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/L 
($15.691.999.993), equivalentes a 8.962,2 SMLMV para el año 2026, de suscripción del contrato. 
 
Parágrafo 1: El costo de las garantías exigidas (pólizas de seguro) contenidas en el presupuesto 

oficial en la partida ‘Provisión para el pago de primas de garantías’, será reconocido a través de 
reembolso que se realizará previa presentación de la factura electrónica de venta o documento 
equivalente aprobada por la Interventoría y puesto a consideración del Supervisor del contrato, sin 
que sea superado el valor estimado para dicho rubro. 
 
Parágrafo 2: El valor total de este contrato es indeterminado, pero determinable. El presupuesto 

oficial del contrato será estimado una vez se obtenga los estudios y diseños definitivos requeridos; 
de igual forma como precios base, se anexa un presupuesto inicial que contempla valores unitarios, 
según base de datos de la Secretaría de Infraestructura que fueron ajustados con los Contratistas 
de Obra e Interventoría. No obstante, de acuerdo a la naturaleza del contrato, el contratista podrá 
solicitar los ajustes correspondientes según las condiciones particulares que se vayan presentando 
durante el desarrollo de las actividades requeridas para la atención de esta Urgencia Manifiesta, los 
cuales serán avalados por la Interventoría y serán formalizados mediante Actas en la ejecución. 
 
Ver anexo:  
Presupuesto oficial detallado por ítems 
Análisis de Precios Unitarios (APU) 
 
La entrega de los APU de la Entidad no exonera al Contratista de elaborar su propia base de costos 
ya que son finalmente los valores de la propuesta del Contratista los que regirán el pago unitario de 
los diferentes ítems, y no el costo estimado por la Entidad. 
 
El contratista debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización 
del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del contrato.  
 
El valor del Contrato incluye los tributos y contribuciones especiales señalados en los Documentos 
Previos del proceso, entre los cuales se deben considerar los siguientes: 
 
Estampillas, Impuestos, Tasas, Contribuciones 

 
Es obligación del CONTRATISTA considerar todos los tributos (impuestos, tasas, gravámenes, 
contribuciones y demás, cuando la Ley lo señale), y los que estén dentro de los elementos de la 
obligación tributaria, los cuales serán cancelados directamente por el sujeto pasivo y/o deducible por 
las entidades del Estado. 



 
 

 

 

 
El Contratista será responsable de informarse e incluir en su propuesta todo tributo, tasa, 
contribución, impuesto o gravamen que corresponda del cual sea responsable, y el Departamento 
de Antioquia no aceptará reclamación alguna por estos conceptos, entre los cuales se debe 
considerar: 
 

Gravamen a los movimientos financieros 50% del 4/1000: Según el artículo 115 del Estatuto 

Tributario la Entidad da aplicación y ajusta al 50% el gravamen a los movimientos financieros del 
4/1000, considerado dentro del AIU de la Entidad. Igualmente, a partir del 1 de enero del año 
2016 dando cumplimiento al artículo 872 (tarifa del gravamen a los movimientos financieros) 
considerado dentro del estatuto tributario la entidad entrará a realizar los ajustes correspondientes 
enunciados por dicho artículo. 
 
Entre los tributos deducibles por la Secretaría de Hacienda de la Entidad al Contratista, a manera 
de enunciado, y sin perjuicio del deber que tienen los proponentes de informarse al respecto, se 
tienen los siguientes: 
 
Estampilla Pro-desarrollo: El Departamento de Antioquia aplicará la retención del 0.60% por 
concepto de la estampilla "PRODESARROLLO", al momento de la elaboración de la orden de 
pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 del 16 de 
diciembre de 2020. 
 
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor: El Departamento de Antioquia aplicará la 

retención del 2% por concepto de la estampilla "PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR", 
al momento de la elaboración de la orden de pago de los contratos y adiciones suscritas, de 
conformidad con la Ordenanza 41 del 16 de diciembre de 2020. 
 
Estampilla Pro-Hospitales Públicos: El Departamento de Antioquia aplicará la retención del 1% 
por concepto de la estampilla "PRO-HOSPITALES PÚBLICOS", al momento de la elaboración de 
la orden de pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 del 
16 de diciembre de 2020. 
 
Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid: El Departamento de Antioquia 

aplicará la retención del 0.40% por concepto de la estampilla “POLITECNICO COLOMBIANO 
JAIME ISAZA CADAVID", al momento de la elaboración de la orden de pago de los contratos y 
adiciones suscritas, conformidad con la Ordenanza 41 del 16 de diciembre de 2020. 
 
Estampilla Pro-Desarrollo Institución Universitaria de Envigado (I.U.E): El Departamento de 
Antioquia aplicará la retención del 0.40% por concepto de la estampilla "PRO-DESARROLLO 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO", al momento de la elaboración de la orden de 
pago de los contratos y adiciones suscritas de conformidad con la Ordenanza 41 del 16 de 
diciembre de 2020. 
 
Estampilla Pro Institución Universitaria Digital de Antioquia IU – Digital (0.4%): El 
Departamento de Antioquia aplicará la retención del 0.4% por concepto de la “PRO INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA (IU – DIGITAL)”, del valor total de la cuenta u orden 



 
 

 

 

de pago proveniente de contratos, pedidos y facturas de conformidad con la Ordenanza 20 del 
26 de agosto de 2022. 
 
Tasa Pro Deporte y Recreación: El Departamento de Antioquia aplicará la retención del 2,5% 
por concepto de la “TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN”, al momento de la elaboración de 
la orden de pago de los contratos y adiciones suscritas, de conformidad con la Ordenanza 41 del 
16 de diciembre de 2020 y la Ordenanza 33 del 07 de noviembre de 2024. 
 
Contribución Especial (5%) de contratos de obra pública: Articulo 6 de la Ley 1106 de 2006, 

(Reglamentado por el Decreto Nacional 3461 de 2007. Prorrogada vigencia por el Articulo 1, Ley 
1421 de 2010, Vigente permanentemente por el parágrafo del Articulo 8, Ley 1738 de 2014). 

 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  

Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado. 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
Banco de proyectos (DAGRAN): 

 
Nombre: Reducción del Riesgo 
BPIN/BPID: 2024003050050 
Elemento PEP: 22-0408 
Vigente hasta: 04 de mayo de 2026 
Rubro presupuestal: 2320202005/424C/0-DG1010/C45031/220408 FSPJ_DGRD 

Ordenanza 58/2016 
ImplementaciónProcesDeReducciónRiesgoDeDesastres 

Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP:  3500057194 del 20/02/2026 
Registro Presupuestal de Compromiso- RPC: 4500066759 del 04/03/2026 

 
Los recursos para respaldar el Contrato, provienen del Fondo Departamental de Gestión del Riesgo 
de Desastres -FDGRD- del DAGRAN, código No. 4.0.2.0.2 - Gestión del Riesgo de Desastres, de 
acuerdo el proyecto presentado por el Departamento de Antioquia bajo el código BPIN 
2024003050050. 
 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 



 
 

 

 

La Secretaría de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia una vez cumplidos los 
requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, cancelará al Contratista el valor del 
contrato en pagos parciales mensuales por avance de obra, de acuerdo con las cantidades 
ejecutadas y aprobadas por la interventoría hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del 
valor del contrato. El CINCO POR CIENTO (5%) restante del valor del contrato se pagará contra 
liquidación del mismo, para efectos de realizar los descuentos por los Imprevistos que no se causen 
y por otros conceptos a que hubiera lugar. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato y 
conforme a las instrucciones dadas por la entidad contratante para el trámite de pagos. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentra al día en el 
pago de salarios y honorarios, así como con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, incluidos los aportes a favor del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar y 
contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción – FIC, 
cuando correspondan.  
 
El contrato que se derive de la presente licitación pública se pagará bajo la modalidad de PRECIOS 
UNITARIOS REAJUSTABLES. 
 
PROVISIÓN PARA EL AJUSTE DE PRECIOS DE OBRA 
 
En virtud del principio de la Planeación y como parte del tratamiento del riesgo de “Variación de 
Precios” identificado en la Matriz, desde la Dirección de Estructuración de Proyectos de la SIF se ha 
identificado que, por la volatilidad del mercado y las condiciones macroeconómicas del país, existen 
insumos relevantes que mes a mes sufren variaciones en sus precios, por lo cual, se ha optado por 
establecer una fórmula de ajuste con su respectiva valoración económica, la cual, permita mitigar los 
riesgos que pueda tener la entidad frente a la materialización del mismo. Por lo anterior, la Dirección 
de Estructuración de Proyectos realizó en el presupuesto una provisión para el de ajuste de los 
precios de los ítems que se pudiesen ver directamente afectados con la variación de los precios 
dentro del período. Se tendrá en cuenta que el valor correspondiente a los costos directos de las 
actas de obra mensuales por concepto de la obra ejecutada y recibida a satisfacción, estarán sujetas 
a ajustes de precios para todos los ítems, conforme las tipologías de obra y los capítulos 
constructivos aplicables de acuerdo con los Índices de Costos de la Construcción de Obras Civiles 
– ICOCIV, publicados por el DANE. 
El valor correspondiente a los ajustes de las actas mensuales por concepto de la obra ejecutada y 
recibida a satisfacción estará sujeto a ajustes de precios de acuerdo a solicitud previamente 
presentada por el contratista a la interventoría de obra. Estos ajustes se realizarán a través de las 
tipologías de obra y capítulos constructivos aplicables, tal como se detalla en el anexo A16.3 ICOCIV 
- Serie histórica índice por tipología de obra y capítulo constructivo de los Índices de Costos de la 



 
 

 

 

Construcción de Obras Civiles (ICOCIV), publicados por el DANE que serán asignados a los 
capítulos y actividades a través del Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial. 
 
Se reajustará utilizando la siguiente fórmula: 
 

P= Po * Ii/Io 
 
P= Valor ajustado del costo directo del ítem (Establecido en la propuesta económica)  
 
Po= Valor de costo directo del ítem (precio unitario sin incluir el porcentaje del AIU), calculado según 
las cantidades de obra ejecutadas, y por los precios unitarios consignados en la “Lista de cantidades 
de obra, precios unitarios y valor total de la propuesta” menos el valor de costo directo del ítem 
(precio unitario sin incluir el porcentaje del AIU) multiplicado por el porcentaje de anticipo definido en 
el apartado “Desembolso y manejo de anticipo”: 
 

Po = Valor de costo directo sin AIU – (Valor del costo directo sin AIU * % de anticipo) 
 
li = Valor del “Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles - ICOCIV” correspondiente al 
mes en que se debieron ejecutar las obras de acuerdo con el cronograma inicial presentado por el 
contratista y aprobado por la interventoría. (Anexo 16.3 Serie histórica índice por tipología de obra y 
capítulo constructivo del ICOCIV publicado por el DANE y definido en el Formulario 1 – Formulario 
de Presupuesto Oficial.). 
 
Io = Valor del Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles – ICOCIV, correspondiente al 
mes de cierre (presentación de la oferta) del proceso de selección definido en la apertura del proceso. 
(Anexo 16.3 Serie histórica índice por tipología de obra y capítulo constructivo del ICOCIV publicado 
por el DANE y definido en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial). 
 
El valor del ajuste correspondiente a cada ítem se calcula con la siguiente formula: 
 
Consideración 1: Ítems ejecutados en la vigencia fiscal del inicio del contrato 
 

Ajuste = (P – Po) ∗ (1 + Otros Costos Indirectos (%)) 
 

Otros Costos Indirectos (%): Calculados en la A del presupuesto y descritos en el numeral 5.2.1. del 
estudio previo. 
 
Consideración 2: Ítems ejecutados posterior a la vigencia fiscal del inicio del contrato 
 

Ajuste = (P – Po) * (1 + A) 
 
A: Este valor corresponde a la administración determinada conforme a la propuesta presentada. 
 
El valor del costo directo de cada ítem de obra realmente ejecutada, se ajustará con el índice del 
mes al que corresponda la obra ejecutada según el cronograma inicial presentado para el contrato o 
los acordados en las respectivas modificaciones contractuales, el índice de ajuste a utilizar será el 



 
 

 

 

correspondiente al mes en el que debió ejecutarse la obra en cumplimiento del programa de trabajo 
e inversiones pactado y no el del mes de ejecución tardía, en el caso de actividades priorizadas por 
la entidad que inicialmente no estaban programadas, estos precios serán reajustados con los índices 
del momento de la ejecución pactada con la interventoría y la entidad. 
 
Los ajustes se consignarán en actas denominadas “Actas de ajuste de precios”, las cuales serán 
independientes de las “Actas de pago” y deberán estar suscritas por las partes (El Contratista, con 
la revisión y aval del Interventor, y el visto bueno del Supervisor del Contrato). 
 
Nota: El ajuste de precios serán reconocidos de manera mensual desde el inicio del contrato. 
 
Link de índices del DANE: 
 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-costos-de-la-
construccion-de-obras-civiles-icociv/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv-
informacion-historica 
 
El contratista de obra se compromete a entregar a la interventoría antes de los cinco (5) primeros 
días calendario del mes, un informe conciliado independiente al informe mensual certificando las 
actividades y cantidades ejecutadas con corte mes a mes. 
 
Las actas de ajustes de precios deberán ser independientes de las actas de pago mensual y deberán 
ser presentadas para su verificación, revisión y aprobación a la Dirección responsable de la ejecución 
del contrato dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al mes en el que se ejecutaron las 
obras. El acta debe contar con la validación y aprobación respectiva por parte del interventor. 
 
Las actas de pago de obra deberán ser presentadas para su verificación, revisión y aprobación a la 
Dirección responsable de la ejecución del contrato dentro de los cinco (5) días calendario siguientes 
al mes en el que se ejecutaron las obras, bienes, servicios o actividades, con la validación y 
aprobación respectiva por parte del interventor. 
 
Si por alguna razón los índices de las fórmulas de ajuste no se obtienen oportunamente, las actas 
se presentarán cuando se cuente con los índices necesarios. 
 
Una vez validadas las actas por la Entidad Estatal y previo requerimiento de la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Infraestructura Física (dependencia encargada de la 
elaboración del recibo a satisfacción), el Contratista presentará las respectivas facturas de venta 
electrónica o documento equivalente, las cuales deben cumplir, las disposiciones del artículo 617 del 
Estatuto Tributario Nacional y del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución N° 042 del 5 de mayo de 2020 
expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y demás normas que los 
modifiquen, complementen o sustituyan. La fecha de las facturas debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ellas constará el número del contrato, el concepto del bien o servicio que se está 
cobrando, la dependencia responsable y el nombre del Interventor designado o funcionario 
responsable. 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv-informacion-historica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv-informacion-historica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv/indice-de-costos-de-la-construccion-de-obras-civiles-icociv-informacion-historica


 
 

 

 

De las facturas respectivas por los valores de cada acta de pago mensual, de las Actas de ajuste de 
precios, se descontará la suma correspondiente a impuestos, tasas, contribuciones y demás 
conceptos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El pago al Contratista se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación 
de las facturas y visto bueno por parte del interventor designado del recibo a satisfacción de las 
actividades, acompañada del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el Contratista al día 
en el pago de aportes al Sistema de la Seguridad Social Integral y Parafiscales, incluidos los aportes 
a favor del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar y contribución al Fondo Nacional de 
Formación Profesional de la Industria de la Construcción – FIC, cuando correspondan. Igual requisito 
deberá cumplir los integrantes del Consorcio o Unión Temporal contratista. Lo anterior, de 
conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. En todo caso, el pago estará sujeto a la planificación financiera de la 
Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, de acuerdo al programa anual 
mensualizado de caja – PAC. 
 

Parágrafo 1. El interventor solo aprobará el pago final de aquellas actividades que 
sean comprobables y efectivamente soportadas y que, en consecuencia, hayan sido 
debidamente ejecutadas por el Contratista. Para causar el pago final del contrato, el 
Contratista deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo con la totalidad de 
proveedores, subcontratistas y empleados que haya utilizado en la ejecución de las 
actividades contratadas. Hasta no entregar dichos soportes, la Entidad no hará el 
respectivo recibo de factura final de pago al contrato. 

 
Las facturas deberán tramitarse durante el mismo mes que se causen y la fecha límite para entregar 
cuentas en la Secretaría de Infraestructura Física es el diez (10) de cada mes o el día hábil anterior 
en caso de no ser día laboral. 
 
CLÁUSULA 9.  OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
1. Perfeccionar conjuntamente la minuta del contrato en los términos previstos, suscripción del 

acta de inicio, suspensiones o prórrogas, modificaciones y en general las actas que se 
produzcan en el desarrollo del contrato incluyendo acta de liquidación. 

2. Suministrar la información disponible que se requiera para la ejecución del contrato. 
3. Apoyar técnicamente el desarrollo del contrato. 
4. Asistir a las reuniones programadas y brindar la información que se requiera. 
5. Coordinar conjuntamente, la realización de visitas técnicas de campo y demás eventos que se 

consideren necesarios en cumplimiento del objeto. 
6. Propender por el logro de los productos pactados. 
7. Mantener un flujo constante de la información necesaria durante ejecución y liquidación del 

contrato. 
 

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 



 
 

 

 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en los Documentos del Proceso, y de las establecidas en los Estudios y 
Documentos Previos, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 
1. Desarrollar y cumplir con el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

demás condiciones y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación, 
disponiendo, entre otros, del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, 
herramientas, maquinaria, equipos y los demás elementos necesarios para la correcta 
ejecución de la obra, garantizando su transporte, seguridad y almacenamiento, así como por 
todos los costos asociados y/o equipos necesarios para el efecto. El interventor se reservará el 
derecho de fijar las cantidades y calidades mínimas de los mismos cuando lo considere 
conveniente para la correcta ejecución del contrato. 

2. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad le llegue a 
entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará 
obligado a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se 
produzca daño o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin 
perjuicio de las acciones que del hecho se puedan predicar. 

3. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

4. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos naturales sin contar con los 
permisos emitidos por la entidad competente, situación que será verificada por el interventor 
del contrato. 

5. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad. 

6. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
7. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra. 
8. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 

de la oferta. 
9. Informar a la Entidad Estatal y al interventor cuando ocurra una situación que implique una 

modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer, celebrar el contrato 
o durante su ejecución. 

10. Solicitar al interventor del contrato para su respectivo trámite previo ante la Entidad Estatal, y 
antes de la ejecución de las actividades, su aprobación respecto a cambios, ajustes, 
unificaciones o modificaciones de estudios, diseños, cantidades o especificaciones técnicas 
iniciales del proyecto, conforme a lo indicado en los Documentos del Proceso. Cuando sea 
necesario, modificar algún aspecto del contrato o suscribir una adición, prórroga o suspensión 
contractual, deberá justificar y documentar dicha actuación, informando oportunamente al 
interventor de tal actuación, para que por su intermedio se realice el trámite ante la entidad. 

11. Comunicarle a la Entidad y al interventor cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 

12. Estar en permanente comunicación y coordinación con el interventor del contrato. Para el 
efecto, deberá asistir a las reuniones y comité de seguimiento que sean programados. 

13. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el interventor, acatando las órdenes e 
instrucciones realizadas y atendiendo y dando respuesta oportuna a las observaciones o 
requerimientos que realice tanto el interventor como la Entidad Estatal, así como brindar 



 
 

 

 

acompañamiento y respuesta a los requerimientos que se realicen en el marco de auditorías 
de organismos de control. 

14. Dar cumplimiento a las leyes y a los reglamentos en materia de seguridad y salud en el trabajo 
y en lo relativo a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial (Ley 1562 de 2012, Resolución No. 
0312 de 2019, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo No. 1072 de 2015, entre otras) 
y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de 
sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así mismo, deberá 
implementar un programa de salud y seguridad en el trabajo para el contrato de obra y dotar a 
su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP). En 
igual sentido, deberá dar cumplimiento con el Manual para contratistas en materia de SST del 
Departamento de Antioquia. 

15. Realizar y acreditar el pago mensual de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones 
a que haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad 
social integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal 
que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y 
oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los 
sistemas de seguridad social integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda. 

16. Cumplir con todas las obligaciones tributarias referentes a impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro 
de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades que le sean aplicables con motivo de la ejecución del contrato. 

17. Dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental vigente y en especial a lo estipulado en la 
Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, la Resolución No. 472 de 2017 y las normas que los 
modifiquen, complementen o adicionen que rijan durante la vigencia del presente contrato y 
atender las acciones y evidencias que deben presentarse de conformidad con los anexos del 
contrato. 

18. Cumplir con cada una de las obligaciones establecidas en los permisos ambientales otorgados 
para la ejecución del contrato, en caso de ser requeridos y al terminar las obras, deberá 
entregar a la interventoría un informe detallado del cumplimiento de cada una de las 
obligaciones ambientales, adjuntando los respectivos soportes, con el fin de solicitar el cierre 
del expediente ante la Autoridad Ambiental. El incumplimiento de la normativa ambiental no 
será imputable a la entidad contratante, siendo el contratista como ejecutor de las obras, el 
único responsable de posibles multas o sanciones. 

19. Gestionar, en caso de ser necesario, los permisos ambientales requeridos durante la ejecución 
de la obra, los cuales serán reconocidos por la entidad en la forma establecida en los 
Documentos del Proceso, al igual que los estudios y documentos de análisis que sean 
necesarios elaborar para el trámite de dichos permisos. 

20. Elaborar e implementar el documento PMA, bajo los lineamientos contenidos en LA GUÍA DE 
MANEJO SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 

21. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento 
del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 

22. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del contrato. 



 
 

 

 

23. Realizar lo necesario y suficiente en orden a conocer, revisar y estudiar completamente los 
estudios y diseños entregados por la Entidad Estatal. Cualquier modificación y/o adaptación y/o 
complementación que el contratista pretenda efectuar a los estudios y diseños deberán ser 
tramitadas por el contratista para su aprobación por el interventor, sin que ello se constituya en 
causa de demora en la ejecución del proyecto.  

24. Ejecutar los trabajos e intervenciones físicas necesarias sobre la infraestructura existente, 
previa la realización de los análisis y estudios necesarios, cuando haya lugar a ello, a fin de 
garantizar la calidad, estabilidad e idoneidad tanto de las intervenciones realizadas como de la 
infraestructura existente. 

25. Coordinar conjuntamente con la Entidad y el interventor, la realización de visitas técnicas de 
campo y demás eventos que se consideren necesarios en cumplimiento del objeto. 

26. Conforme las particularidades técnicas que se deriven del presente contrato, la Entidad definirá 
el alcance de la ejecución. 

 
CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
OBLIGACIONES TÉCNICAS 
 

1. Cumplir con el cronograma de trabajo e inversión vigente presentados a la Entidad. En caso de 
requerirse modificaciones al mismo durante la ejecución del contrato, deberá ser revisado y 
previamente aprobado por el interventor. 

2. Suministrar y mantener durante la ejecución del proyecto, el personal profesional ofrecido en 
la propuesta técnica y económica, de tal manera que permita un acompañamiento de forma 
permanente en cada uno de los frentes de trabajo con que cuente el contratista. En caso de 
tener que proceder con el reemplazo o cambio de algún miembro del personal, deberá poner a 
consideración de la Entidad Estatal las hojas de vida del nuevo personal, para lo cual deberá 
proponer el reemplazo o cambio con otro personal de un perfil igual o superior al que se retiró. 
La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de la Entidad Estatal, previo 
visto bueno del interventor; así mismo, la Entidad Estatal podrá solicitar el cambio de algún 
miembro del personal, si estos no presentan la calidad y rendimiento en el trabajo para el cual 
fue contratado. 

3. Realizar la caracterización de la vía objeto de intervención sobre el tramo y la longitud indicados 
dentro de los Documentos del Proceso, una vez finalizadas las actividades contratadas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 412 de 2020 y demás normativa concordante o 
modificatoria del Ministerio de Transporte. 

4. Realizar, cuando ello aplique, recomendaciones concretas y diseños respecto de obras 
específicas previa autorización del interventor y de la Entidad Estatal, en las áreas donde exista 
inestabilidad y problemas estructurales. 

5. Realizar los estudios de suelos y recomendación de cimentación para estructuras de 
contención definidas en el documento "Obras de drenaje y protección para carreteras de la 
secretaria de infraestructura física de la Gobernación de Antioquia", así como los diseños 
específicos y/o ajustes a diseños, necesarios para la correcta ejecución de las Obras solicitadas 
por la Entidad y presentarlos oportunamente para aprobación de la Interventoría, en caso de 
ser necesario.  



 
 

 

 

6. Garantizar el transporte, custodia y almacenamiento de los insumos, materiales, equipos, 
herramientas y bienes requeridos en la ejecución del contrato, así como todos los costos 
asociados. 

7. El CONTRATISTA elaborará un Programa de Trabajo e Inversión de acuerdo con una 
secuencia lógica y armónica en el desarrollo de cada una de las actividades de la obra 
agrupada en grandes partidas de pago, planteando la ejecución de las obras en el plazo 
determinado para cada frente de obra del presente proyecto, el cual deberá entregar dentro de 
los primeros DIEZ (10) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
Así mismo, recomendará el ritmo requerido de construcción y el número de frentes de trabajo 
conforme las prioridades de afectaciones en las vías. 

8. Realizar comités de obra cada OCHO (8) días calendario o cuando se requiera para el 
seguimiento y evaluación de las actividades. 

9. Implementar la señalización preventiva e informativa requerida, según norma INVIAS, tanto en 
las vías con frentes de obra activos como en el resto de la vía que no se esté interviniendo y 
que presente sitios con riesgo de accidentalidad (Perdidas de banca, derrumbes, obstáculos 
en la vía, entre otros). 

10. Contar con un libro o bitácora de obra, en el cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos 
relacionados con el desarrollo de las actividades a ejecutar, así como todos los pormenores 
que puedan suceder en el(los) frente(s) de trabajo, tales como: acciones diarias, órdenes, 
observaciones e instrucciones, avance de los trabajos, inventarios periódicos de materiales, 
equipo y personal, incluyendo los conceptos técnicos de consultores externos a la obra o a la 
actividad contractual, que por algún motivo se invitaron a dar conceptos. Cada anotación 
deberá llevar la fecha y firma de quien realiza el registro, así como las del contratista y el 
interventor; el libro no tendrá tachaduras ni enmendaduras y deberá entregarse a la Entidad 
marcada y debidamente foliada al finalizar la ejecución de la obra, toda vez que formará parte 
integral de los documentos del contrato. 

11. Realizar los cambios, ajustes o reparaciones pertinentes a las obras e intervenciones 
ejecutadas, cuando de acuerdo con las observaciones formuladas por el interventor, se 
determine que estas no cumplen con las características, condiciones y especificaciones 
indicadas en los Documentos del Proceso, estudios, diseños y demás documentación anexa 
complementaria. 

12. Mantener al orden del día las licencias de conducción, los seguros de daños a terceros, contra 
todo riesgo y los de responsabilidad civil extracontractual, a fin de cubrir los posibles daños 
corporales causados a las personas o bienes en el marco de las acciones a realizar. 

13. Utilizar materiales provenientes de fuentes legalizadas que cuenten con el respectivo permiso 
minero (Ley 685 de 2001 y sus Decretos reglamentarios) y ambiental (Decreto 2041 de 2014 
compilado en el Decreto No. 1076 de 2015), además de evitar realizar explotaciones en zonas 
restringidas para la minería de acuerdo con lo contemplado en la Resolución 705 de 2013. Los 
costos de la implementación del Plan de Abandono, cuando se trate de fuentes que hayan 
requerido de una Autorización Temporal, serán por cuenta y riesgo del contratista, así como la 
adecuación y el mantenimiento de las vías industriales utilizadas por el contratista para el 
transporte de los materiales hasta el sitio de la obra. 

14. Obtener, a la finalización de las obras respectivas, una certificación de la Secretaría de 
Desarrollo económico - Dirección minero-energética del Departamento de Antioquia, en la que 
conste que este se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de regalías por la explotación 
de materiales del proyecto bajo la figura de autorización temporal; así como la solicitud del 



 
 

 

 

cierre del expediente. También se debe dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en los 
actos administrativos y licencias expedidas por la autoridad ambiental competente y gestionar 
el cierre del expediente de dichas licencias o permisos ambientales ante dicha autoridad. 

15. Elaborar y presentar conjuntamente con el interventor la relación de las obras objeto de 
seguimiento postcontractual en el formato definido por la Entidad Estatal. 

16. Realizar un inventario de las obras ejecutadas, señalando su ubicación georreferenciada al 
sistema de coordenadas que pertenece al nuevo marco Geocéntrico Nacional de referencia 
MAGNA-SIRGAS del IGAC, una vez se terminen las actividades de construcción del contrato, 
acompañada de un registro fotográfico y una descripción de las obras, además de la planta de 
localización del proyecto donde se referencia la localización de los amarres al sistema de 
coordenadas del IGAC o coordenadas aprobadas por la interventoría, o entregadas por la 
Entidad, cuando no se cuente con una placa certificada por el IGAC o coordenadas aprobadas 
por la interventoría, o entregadas por la entidad, se trabajara con puntos internas de control  en 
el tramo a intervenir amarados a mojones materializados donde se puedan utilizar durante y 
después de la ejecución del proyecto como puntos permanentes de control, ubicados con GPS 
de precisión (se colocan puntos al inicio, punto crítico y al final) del tramo a ejecutar para poder 
amarrar estos puntos al sistema de coordenadas, permitiendo así el ajuste del proyecto. 

17. El contratista de obra deberá entregar de manera oportuna y organizada al profesional 
ambiental de la interventoría, los documentos que permitan evidenciar la gestión ambiental 
realizada en el respectivo mes, el cumplimiento de cada uno de los programas del Plan de 
Manejo Ambiental y de las obligaciones y/o requerimientos, además de la inversión ambiental 
especificando el monto y cantidades ejecutadas de los programas del PMA, anexando los 
soportes documentales correspondientes en medio digital. 
 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS, LEGALES Y FINANCIERAS 

 
1. Presentar dentro de los primeros CINCO (5) días calendario del mes, informes parciales de 

avance mensual con sus anexos respectivos, que den cuenta de los avances técnicos tanto 
físicos como financieros y de manera separada, en cada uno de los componentes técnicos, 
ambiental, social y SST, además, se debe anexar el informe mensual certificando las 
actividades ejecutadas y conciliadas con corte mes a mes para el pago respectivo. 

2. Presentar semanalmente al interventor del contrato, un seguimiento de la ejecución de las 
obras, anexando un registro fotográfico cuyas imágenes se obtengan desde el mismo punto de 
referencia y evidencie el antes, durante y después de cada sitio intervenido (se deberá utilizar 
una tecnología que garantice alta definición, con resolución mínima de 1920 x 1080 pixeles, e 
incluya la fecha en que se realizaron las tomas). Este seguimiento se realizará utilizando el 
instrumento de seguimiento denominado curva “S”, el cual será entregado por la Entidad Estatal 
para su respectivo diligenciamiento por parte del Contratista. 

3. Presentar, de acuerdo con las condiciones contenidas en la forma de pago y según el 
procedimiento definido por la Entidad Estatal, las facturas o cuentas de pago con los 
documentos soporte correspondientes de acuerdo con la lista de chequeo o formatos o 
requisitos que establezca la Entidad Estatal. Las actas de pago deberán ser aprobadas por el 
interventor y debidamente suscrita por los intervinientes. 

4. Suscribir y presentar conjuntamente con el interventor, cuando se requiera, el acta de inicio, 
las actas parciales y finales, suspensiones, reanudaciones, prórrogas o modificaciones, así 
como todos los demás documentos que se requieran en el desarrollo del contrato. Los 



 
 

 

 

documentos suscritos deberán considerar y anexar memorias descriptivas y de cálculos 
detallados, cuando a ello haya lugar y demás soportes requeridos, debidamente suscritos y 
presentados en medio impreso y digital inalterable. 

5. Realizar conjuntamente con el interventor, la liquidación del contrato de obra, allegando todos 
los documentos requeridos conforme con las normas vigentes sobre la materia. Así mismo, y 
de manera previa a la liquidación del contrato, se deberán presentar las evidencias y soportes 
debidamente validados por el interventor que den cuenta de actas de recibo definitivo, relación 
de pagos, certificación con los debidos soportes del pago de parafiscales hasta el mes final de 
ejecución de obra e interventoría, paz y salvo de proveedores, comunidad y trabajadores, 
pólizas y garantías actualizadas y aprobadas, paz y salvo por todo concepto en el componente 
ambiental, especialmente lo concerniente a permisos y compensaciones con la autoridad 
ambiental, cierre de expedientes ambientales en donde se indique que la obra no registra 
procesos en curso, cierre de permisos mineros, autorizaciones para utilización y/o intervención 
de predio, entre otros que sean requeridos. 

6. Llevar registro fotográfico de las intervenciones realizadas y de los puntos especiales de 
interés, así como de los puntos críticos problemáticos, ciñéndose a lo estipulado en el Manual 
de Identidad, Filosofía e Imagen visual de la Gobernación de Antioquia y al Manual de Obra de 
la Secretaría de Infraestructura Física. 

7. Realizar exposición o presentación de los resultados obtenidos. ante la Entidad Estatal y demás 
entidades que así lo requieran, en los términos y condiciones que le defina la Entidad. 

8. Todos los derechos patrimoniales de autor respecto del material y demás entregables y 
soportes que se produzcan serán de propiedad exclusiva de la Entidad Estatal y deberá tener 
el respectivo control de inventario en el momento de ser entregado. 

9. Realizar la inscripción en el Registro que llevan las Oficinas de Industria y Comercio del 
Municipio, en cuya jurisdicción se ejecutarán las obras, una vez suscrito el contrato y previo al 
inicio de la ejecución. 

10. Entregar para revisión de la interventoría dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del acta de inicio, los documentos técnicos propios del contratista. 

11. Reportar oportunamente, en el SECOP II, la información o documentación que hace parte del 
expediente del contrato, previa aprobación del interventor y que, según las guías, manuales y 
parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente, le sea aplicable. 

12. Demostrar la causación de los imprevistos durante la ejecución de la obra, debidamente 
acreditados, para que la Entidad Estatal pueda aprobarlos y reconocerlos en la liquidación del 
contrato, circunstancia que deberá estar avalada por el interventor. La Entidad hará los 
descuentos por los imprevistos que no se causen. 

13. Permitir que el interventor del contrato verifique el desarrollo de las diferentes actividades para 
certificar los informes de ejecución. 

14. Informar mensualmente a las personerías municipales de la jurisdicción de la obra sobre los 
pagos de aportes de los trabajadores y proveedores de bienes y servicios domiciliados en el 
Municipio. 

15. Registrar en su contabilidad la ejecución financiera del presente contrato, por centro de costo 
independiente o de manera individualizada, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 
de la Ley 2195 de 2022. 

16. Enviar de manera oportuna y conforme al procedimiento que le defina la Entidad Estatal, todos 
aquellos documentos relacionados con la ejecución contractual, así como actas y demás, con 
el fin de publicar en la plataforma SECOP y demás plataformas dentro del término legal. 



 
 

 

 

17. Realizar y acreditar el pago mensual de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones 
a que haya lugar e igualmente dar cumplimientos a las normas de afiliación y pago de seguridad 
social integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal 
que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y 
oportunamente. Deberá demostrar, cuando sea requerido por la entidad el aporte a los sistemas 
de seguridad social integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2022) que le corresponda. 

18. Cumplir con todas las obligaciones tributarias referentes a impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro 
de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
diferentes autoridades que le sean aplicables con motivo de la ejecución del contrato. 

19. Garantizar que en los eventos y actividades desarrollados en el marco de la ejecución del 
contrato se dé cumplimiento a lo estipulado en la Ordenanza N° de 01 de 2020 (prohibición de 
plástico de un solo uso), así como las directrices y orientaciones brindadas por el Departamento 
de Antioquia sobre la materia. 

20. Garantizar la visibilidad de la vinculación y apoyo del Departamento de Antioquia, a través de 
la disposición de la imagen institucional en todas las estrategias de comunicación que se 
produzcan para el desarrollo las actividades, disponiéndolas en lugar visible y concediendo los 
respectivos créditos en los mensajes, regidos por el Manual de Identidad del Departamento de 
Antioquia. Las piezas producidas, así como cualquier información que se vaya a suministrar a 
la prensa hablada, escrita o un tercero, deberán contar con la autorización del Departamento, 
acogiéndose a los lineamientos establecidos en la Política de Comunicaciones y al Manual de 
Identidad Corporativa impartidos por la Oficina de Comunicaciones del Departamento de 
Antioquia.  

21. Las demás establecidas en la Ley, el contrato y demás Documentos del Proceso. 

 
CLÁUSULA 12. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 8 

del Contrato. 
2. Presentar recomendaciones, solicitudes o reclamaciones a la entidad y recibir oportuna 

respuesta. 
 
CLÁUSULA 13. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
2. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la minuta del 

presente Contrato. 
3. Ejercer los controles necesarios para la cabal ejecución del contrato. 
4. Prestar toda la colaboración al Contratista para que el objeto del contrato se desarrolle de 

conformidad con los términos del contrato. 
5. Autorizar el acceso al sitio de las obras del personal asignado por el Contratista. 



 
 

 

 

6. Tener en cuenta, para el respectivo análisis, las observaciones y recomendaciones que el 
Contratista le formule en desarrollo de la ejecución del objeto del contrato. 

7. Exigir, a través del interventor contratado, que la calidad de los bienes y servicios adquiridos 
por la Entidad se ajusten a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias, 
sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios cumplan con las normas 
técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales elaboradas por organismos 
reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos 
internacionales suscritos por Colombia. 

8. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 
desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y garantías a que hubiere lugar. 

10. Adelantar revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados y bienes 
suministrados, exigiendo que el Contratista cumpla con las condiciones de calidad, idoneidad 
y oportunidad ofrecidas y señaladas por la Entidad Estatal. 

11. Velar porque el contratista cumpla con los requisitos normativos y demás obligaciones a su 
cargo. 

12. Verificar, a través del interventor, que el contratista cumpla con los protocolos de bioseguridad 
respectivos. 

13. Efectuar la liquidación del contrato de conformidad con los términos pactados en el contrato y 
en la ley. 

14. Definir el alcance de la ejecución, conjuntamente con el interventor y el Contratista, en cada 
uno de los sitios a intervenir como parte del objeto del contrato. 

15. Adoptar las medidas necesarias para que se mantenga el equilibrio de la relación contractual y 
se conserven, acorde a lo pactado, las condiciones técnicas, económicas y financieras. 

16. Reconocer los imprevistos que efectivamente se causen y acrediten durante la ejecución del 
contrato de obra, verificados por el interventor. Así mismo, deberá hacer los descuentos 
respectivos por los imprevistos que no se causen al momento del pago final o en la liquidación 
del contrato, según defina la Entidad Estatal. 

17. Realizar las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
CLÁUSULA 14. RESPONSABILIDAD 

 

EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 15. INDEMNIDAD 

 

EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Entidad frente a cualquier reclamación 

proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del CONTRATISTA, sus 

subcontratistas o dependientes. 

 
CLÁUSULA 16. MULTAS 

 



 
 

 

 

Se causarán multas equivalentes a UN (1) SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del 
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales, 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin que 
estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al 
CINCO POR CIENTO (5%) del valor del contrato. 
 
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  

1. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del 
contrato, constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento y de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, en cualquiera de sus riesgos amparados y entrega de éstos y los demás 
documentos necesarios para el inicio del contrato, el UNO POR CIENTO (1%) del valor total del 
contrato, por cada día de mora.  

2. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a ampliar en valor y/o en 
plazo, la garantía única de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual, en cualquiera 
de sus riesgos amparados, o actualizar dichas garantías en cualquier otro evento que lo amerite, 
el UNO POR CIENTO (1%) del valor del contrato.  

3. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar los 
trabajos, según el caso, en la fecha determinada, el cero punto uno por ciento (0.1%) del valor 
total del contrato por cada día de mora, sin superar el TRES POR CIENTO (3%) del valor total 
del mismo.  

4. Por suspensión temporal de la obra sin causa justificada o por causas imputables al Contratista, 
el CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%) del valor total del contrato por cada día de mora, sin 
superar el TRES POR CIENTO (3%) del valor total del mismo.  

5. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a acatar las órdenes de la 
Interventoría para que se corrijan defectos observados en la obra, el CERO PUNTO CERO 
CINCO POR CIENTO (0.05%) del valor total del contrato, por cada día de mora en el 
cumplimiento de este requisito, contado a partir de la fecha en que se haya dado la orden por 
escrito por parte del Interventor, sin superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total del mismo. 
Esta multa no atenúa las demás atribuciones del Departamento de Antioquia, establecidas en la 
Ley.  

6. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a acatar las órdenes de la 
Interventoría para que se tomen las medidas de seguridad necesarias para la prevención de 
accidentes, el CERO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO (0.05%) del valor total del contrato, 
por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la fecha en que se 
haya dado la orden por escrito por parte del Interventor, sin superar el dos por ciento (2%) del 
valor total del mismo. Esta multa no atenúa las demás atribuciones del Departamento de 
Antioquia, establecidas en la Ley.  

7. Cuando se presente un atraso mayor del VEINTE POR CIENTO (20%) en cualquiera de los 
grupos de obra, según el programa de trabajo e inversiones presentado por el Contratista y 
aprobado por la Interventoría, el DOS POR CIENTO (2%) del valor de la obra dejada de ejecutar, 
sin superar el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del contrato, lo cual no exonera al 



 
 

 

 

Contratista de la obligación de ejecutar la obra hasta su terminación a satisfacción del 
Departamento. 

8. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer del Residente 
o demás personal requerido en la obra, o por remplazarlos sin previa autorización de la 
Interventoría, por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el cero punto uno por 
ciento (0,1%) del valor total del contrato, sin superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total 
del mismo, lo cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación. 

9. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar 
oportunamente el equipo exigido y necesario para el adecuado desarrollo de los trabajos, por 
cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el CERO PUNTO UNO POR CIENTO 
(0.1%) del valor total del contrato, sin superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total del mismo. 

10. Por mora o incumplimiento injustificado de la obligación de instalar y mantener la señalización 
preventiva durante la ejecución de la obra, por cada día de mora en el cumplimiento de este 
requisito, el CERO PUNTO CERO UNO POR CIENTO (0.01%) del valor total del contrato, sin 
superar el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del mismo. 

11. Por cambios en las especificaciones, sin previa autorización del Departamento de Antioquia, el 
DOS POR CIENTO (2%) del valor total del contrato, lo cual no exonera al Contratista de la 
obligación de realizar la obra según lo estipulado en el contrato. 

12. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la prohibición de 
depositar escombros en sitios no autorizados previamente por la Interventoría, o el no retiro 
oportuno de la obra, el CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%) del valor total del contrato, sin 
superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total del mismo. 

13. Por mora o incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad industrial e 
higiene, o de las instrucciones del Interventor al respecto, por cada día de mora en el 
cumplimiento de este requisito, el CERO PUNTO CERO UNO POR CIENTO (0.01%) del valor 
total del contrato, sin superar el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total del mismo. 

14. Por mal uso del anticipo, el UNO POR CIENTO (1%) del valor anticipado, sin perjuicio de las 
demás sanciones a las que haya lugar. 

15. Por cada día de retraso en la entrega de las obras, el CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%) 
del valor total del contrato. 

16. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los documentos 
exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, según las 
disposiciones vigentes, el CERO PUNTO TRES POR CIENTO (0.3%) del valor total del contrato. 
En este caso, el Departamento entenderá que el Contratista no tiene voluntad para la liquidación 
de mutuo acuerdo y procederá a la liquidación unilateral. 

17. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar la información 
y resultados diarios, dentro del plazo establecido para el efecto, el CERO PUNTO TRES POR 
CIENTO (0.3%) del valor total del contrato, sin superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total 
del mismo. 

18. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el CERO PUNTO 
UNO POR CIENTO (0.1%) del valor total del contrato. 

19. Por el incumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, con base 
en los salarios presentados en la propuesta, el CERO PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%) del 
valor del contrato por cada trabajador, en forma sucesiva hasta que cese el incumplimiento, sin 
perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar y del informe ante el Ministerio del Trabajo. 



 
 

 

 

20. Por el incumplimiento en la puesta a disposición de maquinaria de obra y equipos, conforme a lo 
ofertado como criterio de calidad, para ejercer las actividades de la obra, multa del CERO PUNTO 
UNO POR CIENTO (0.1%) del valor total del contrato 

21. Por el Incumplimiento en la implementación de medidas de manejo ambiental, multa del CERO 
PUNTO UNO POR CIENTO (0.1%) por cada día de no implementación de las medidas, sin 
superar el DOS POR CIENTO (2%) del valor total del mismo.  

22. Se causará multa equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor total del contrato, por cada 
día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique 
la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia 
o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o 
integrantes del Contratista, sin que esta haya sido notificada a la Entidad.  

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 

la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 

obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 

forma independiente, podrá ser superior al CINCO POR CIENTO (5%) del valor del contrato, 
particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que 
se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, el Contratista pagará a la Entidad a título de 
estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor 
total del contrato. No obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la 



 
 

 

 

indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor 
de la pena impuesta se descontará de los pagos pendientes a favor del Contratista o, en su defecto, 
se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la garantía única. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el 
Contratista en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena 
dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la 
resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las 
obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 

 
CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 19. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá 
las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 
(ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Departamento de Antioquia identificada con NIT 890.900.286-0 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que se 
le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato. 

Equivalente al veinte 
por ciento (20%) del 
valor total del contrato  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 

personal que el Contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor 
total del contrato. 



 
 

 

 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 

satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir de 
la fecha de 
suscripción del Acta 
de Recibo Definitivo 
a satisfacción de las 
obras por parte de la 
Entidad 

Equivalente al veinte 
por ciento (20%) del 
valor del contrato. 

Calidad del servicio de los 
estudios y diseños entregados a 
satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir de 
la fecha de 
suscripción del Acta 
de Recibo Definitivo 
a satisfacción de los 
servicios por parte de 
la Entidad 

Equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor 
total del contrato. 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del Contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 



 
 

 

 

reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El Contratista procederá a 
reparar los defectos dentro de los términos que la Entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones. 
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Departamento de Antioquia identificada con NIT 890.900.286-0 y el Contratista 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor Cinco por ciento (5%) del valor del contrato. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Departamento de Antioquia identificada con NIT 890.900.286-0 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos 
u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º 
del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 



 
 

 

 

  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

CLÁUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

  
El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 
Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 



 
 

 

 

cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 22. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 23. LIQUIDACIÓN 

 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será en los términos y plazos previstos en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación.  
 
En el evento en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto de SEIS (6) meses, 
después de terminado el plazo de ejecución del mismo, se ampliará la vigencia de la garantía única 
para el amparo de Cumplimiento por 24 meses más, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. Para este efecto, el interventor deberá verificar el cumplimiento de esta obligación y 
requerir oportunamente al contratista de ser necesario, para que proceda a la ampliación de la 
vigencia de la garantía, en cuyo caso, los gastos que se deriven de la ampliación de la vigencia de 
la garantía también deberá asumirlos el contratista. 
 

CLÁUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 25. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 



 
 

 

 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la subregión del Urabá del 
Departamento de Antioquia, y el domicilio contractual es la ciudad de Medellín - Antioquia. 
 

CLÁUSULA 26. MANIFESTACIÓN 
 

Las Partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y detallada del presente 
documento y sus anexos, por lo que, en consecuencia, se obligan al tenor literal de las órdenes y 
manifestaciones estipuladas en el mismo. 

 
CLÁUSULA 27. DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Decreto departamental No. 2026070000460 del 06 de febrero de 2026. 
2. Decreto departamental No. 2026060041119 del 06 de febrero de 2026. 
3. Decreto departamental No. 2026070000620 del 12 de febrero de 2026. 
4. INFORME TÉCNICO - SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA del 19 de 

febrero de 2026 
5. Carpeta con documentos elaborados y recopilados por el DAGRAN (oficios, 

presupuestos, informes técnicos de los municipios afectados. 
6. Estudios y documentos previos. 
7. Anexos, Formatos, Matrices. 
8. Las garantías debidamente aprobadas. 
9. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución 

del Contrato. 
 

En constancia se firma el presente contrato en Medellín, Antioquia, el  
 
 
Por la Entidad,      Por el Contratista, 


